
CRITERIOS DE BAREMACIÓN DE SOLICITUDES 
y documentación justificativa a aportar en cada caso 
 
Criterios Prioritarios 
 
Un hermano matriculado en el centro que se solicita……………………………………… 
Dos o más hermanos matriculados en el centro que se solicita………………………….. 
No es necesario aportar ninguna documentación 

15 puntos 
30 puntos 

Domicilio familiar o del centro de trabajo: 
- si está en el mismo municipio……………………………………………………….. 
- si está en el mismo distrito municipal (Arganzuela)………………………………. 
- en el resto de la Comunidad de Madrid……………………………………………. 

Se puede autorizar la consulta del Padrón municipal. En caso contrario hay que 
aportar volante de empadronamiento de la unidad familiar. 
 
En caso de referirse al domicilio del centro de trabajo, habrá que presentar certificado 
laboral donde quede clara la dirección del centro de trabajo 

 
12 puntos 
13 puntos 
8 puntos 

Padres beneficiarios de la renta mínima de inserción o del ingreso mínimo vital……… 
Para el RMI, se puede autorizar la consulta a la Administración Pública 
correspondiente. 
Para el IMV hay que aportar el documento que lo acredite. 

12 puntos 

 
Criterios Complementarios 
 
Padres / representantes legales que trabajen en el mismo………………………………. 
No es necesario aportar ninguna documentación 

10 puntos 

Discapacidad del alumno solicitante, padres o hermanos………………………………… 
Se puede autorizar la consulta a la Consejería de Asuntos Sociales. En caso 
contrario hay que aportar copia de los certificados de las CC.AA. o del INSERSO, que 
acreditan dicha circunstancia 

7 puntos 

Familia numerosa (el concebido no nacido también cuenta): 
General…………………………………………………………………………………………. 
Especial………………………………………………………………………………………… 
Se puede autorizar la consulta a la Consejería correspondiente. En caso contrario 
hay que aportar copia del título actualizado de familia numerosa. 
 
Para el concebido no nacido presentar certificado médico oficial en el que deberá 
constar la fecha prevista de nacimiento y si se trata de gestación múltiple 

 
10 puntos 
11 puntos 

Alumno solicitante nacido en parto múltiple………………………………………………… 
Información del Registro Civil o copia del Libro de Familia 

3 puntos 

Alumno solicitante perteneciente a familia monoparental ………………………………… 
(solamente uno de los progenitores tiene la patria potestad) 
Información del Registro Civil, copia del Libro de Familia, sentencia o resolución 
judicial. 

3 puntos 

Alumno solicitante en situación de acogimiento familiar………………………………….. 
Se presentará copia de la sentencia o resolución judicial o administrativa 

3 puntos 

Situación de víctima de violencia de género……………………………………………….. 
Se presentará documentación acreditativa del título habilitante de la situación de 
violencia de género 
 
Situación de víctima del terrorismo………………………………………………………….. 
Se presentará certificado del Ministerio del Interior, copia de la sentencia judicial o de 
la resolución administrativa de indemnización por esta causa 

2 puntos 
 
 
2 puntos 

Padre, madre, hermanos o alumno, antiguos alumnos del centro que se solicita……… 
Aportar copia del documento escolar justificativo (Libro de escolaridad, etc.) 

4 puntos 



Criterio específico del centro (aprobado por el Consejo Escolar) ………………… 
- Ser alumno o hijo de antiguo alumno de Colegios Diocesanos o gestionados por 

la Institución que dirige el colegio. 
- Ser hijo de antiguo alumno de colegios de Escuelas Católicas (FERE). 

Certificado de escolaridad del centro escolar donde se estudió. 
- Ser hijo o hermano de antiguos alumnos del Centro. 

Habrá que aportar copia del documento escolar justificativo (Libro de escolaridad, 
título de graduado escolar, etc.) 

- Ser sobrino de trabajador del Centro. 
- Ser alumno escolarizado en las siguientes Escuelas Infantiles: 

* Projardín, cualquiera de sus Escuelas Infantiles. 
* El Bosque Encantado de la calle Antonio López, 246 de Madrid 
* Casita Maravillas de la calle Hierro, 6 de Madrid 
* Casita Maravillas Nebulosas de la calle Nebulosas, 10 de Madrid 
* Guardería Pipo de la calle Cáceres, 50 de Madrid 
* El Tren de la Fresa de la calle Ramírez de Prado, 6 de Madrid 
* Dónde están las llaves de la calle Tomás Bretón, 58 de Madrid 
* El Jardín de las Delicias de calle Tomás Bretón, 43 de Madrid 

Aportar certificado de escolaridad del presente curso escolar de la Escuela 
Infantil. 

3 puntos 

 
En todos los casos hay que presentar fotocopia del Libro de Familia o 

certificado de nacimiento del alumno/a 


